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Artículo lo: Modifíquese el artículo 26 de la Ordenanza No 8726, el que quedará redactado de 
la siguiente manera: 

"Articulo 26: El Comité Ejecutivo convocará a una Comisión de Seguimiento, la cual estará 
integrada por representantes de las Áreas municipales correspondientes, cuatro (3) representan- 
tes del Concejo Municipal, integrantes de la Comisión de Ecologia y Medio Ambiente, dos (2) 
representantes de las Asociaciones Protectoras y dos (2) representantes de los Recolectores Ur- 
banos, a Jin de evaluar, coordinar y elaborar recomendaciones referidas a la aplicación de la 
presente ordenanza. " 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
Sala de sesiones. 5 de Julio de 2012.- 
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Rosario, 18 de Julio de 20 12.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 


